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L K I l ü » D K 1 H 7 « 
( 2 8 DE ABRIL) , 

que concede una autorización al Poder Ejecutivo. 
El Coi,(jreso tic los Estados Unidos de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 1.° Autorízalo al Poder E j e c u -
t ivo paraj jne , ei los recursos del Tesoro lo 
permiten, pueda conceder al señor For tu -
nato Puyo un ausilio hasta do cuatro mil 
pesos ( $ 4 ,000) para la construcción de un 
pítente do hierro sobre el rio Páez, en la 
vía nacional entre los distritos do Paical i 
Carnicerías del Estado soberano del Toliuia. 

Art ículo 2 ,° E l empresario doberá c o m -
prometerlo a no ezi j ir derecho alguno de 
pontazgo por el paco do los correos, de las 
tropas, empleados i efectos nacionales que 
transiten per el espresado puente. 

Dada en Bogotá, a veintiséis de abril de 
mil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidento del Senado do Plenipoten-
ciario*, 

EMILIANO R E T R E P O E . 
*VE1 Presidente do la Cámara de Represen-
tantes, 

JOSÉ F . ACEVKDO. 

E l Secretaria del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J. M. Quija.no Otero. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cubilar, 

Bogotá, 28 de abril de 1876. 
Publíqueso i ejecútese. 
E l Presidento do la Uuion, 

( L . S . ) A Q U T L E O F A R L I A . 

El Secretario do Hacienda i Fomonto , 
CARLOS NICOLÁS RODRÍGUEZ. 

L E I Ü K 1 H 7 « 
( 2 6 DE ABRIL) , 

que adición a la El de 1873, qno concede cierto de-
recho a los militares de la Independencia. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1.° Declárase comprendido en 
el caso del artículo 1.° de la lei 51 de 
c inco de m a j o de mil ochocientos setenta 
i tres, para los efectos que el espresa, al 
inválido Casimiro Leal La Rotta. E n conse-
cuencias-devolverá los bonos recibidos tanto 
por capitalización como por reintegro, i 
ademas los inteíeses devengados hasta la 
fecha de la devoliicion. 

Art iculo -2.° Los gastos quo demanda la 
ejeoucion de la presente lei, so incluirán 
en la respcctiva/|oi de Presupuestos. 

Artíoulo 3 .° ¡Queda en estos términos 
adicionada la <Jéi 61 de mil ochocientos 
setenta i t r e s , . W e concede cierto derecho 
a los militares ere Independencia. 

Dada en Bogotá, a diez i nueve de abrCT 
de mil ochocientos setenta i seis. \ 

E l Presidento del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

EMILIANO RESTREPO E . 

E l Presidente de la Cámara de Repre -
sentantes, 

REJIIJIO MARTÍNEZ. 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J, ¡I. Quijano Otero. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Adolfo Cuéllar. 

Bogotá , 26 de abril de 1876. 
Publ fegese i ejeoúteee. 
E l F'WSidento de 1* Union , 

( L . 8 . ) AQUXLEO P A R R A . 

E l Seoretario del Tesoro i Crédito n a . 
otoñal, 

Lths A . ROBLES 

ted una solicitud que eleva al Jurado de 
Aduanas el señor Silvorio González, pidien-
do se lo condone lo quo para el 18 de mayo 
último adeudaba al Tesoro nacional por de -
rechos de importación. 

Do usted atento i seguro servidor, 
F. Bautista. 

Señores miembro» del Jurr.i'.o do Aduanas-Bogotá 

Silverio González A, del comercio do San 
José do Cuenta c » el Estado do Santander, 
a vosotros respetuosamente espongo : 

Hacia algunos oños que trabajaba en el 
comercio i ya poecin algún capital, debido a 
mi confagración al trabajo i a ini conducta 
conocida bastante en estos lugares; pero el 
18 do mayo, día do la catástrofe, do qnp vo-
sotros tenéis informes, perdí tres casas que 
servían para mis establecimientos de co -
mercio i para mi hogar do familia. Con 
cstis fincas desaparecieron todas las mer-
cancías i efectos qué guardaba cu ellaB, 
siendo tal el número i variedad de ellos que 
eran reputados como los establecimientos 
más valiosos do Cúcuta. Perdí , adema?, 
unos ochenta o noventa bultos de mercado 
rías 
telas ingl 

cedontes quo hayan podido salvarse de las 
ruinas; i 

3.° Si es cierto que dichas mercancías 
que tenía en la Aduana i en el Puerto do 
los Cachos se perdíoron completamente para 
mí , tanto por ol terremoto como por el p i -
llaje, saqueo o incendio que sucedieron a la 
catástrofe. 

Cúcuta, setiembre 14 de 1875. 
Silterio González A. 

El suscrito, Contador- interventor de la 
Aduana de Cúcuta, encardado del Despacho, 
en cumplimieuto do lo dispuesto en el artí-
culo 348 del Código fiscal i u virtud do lo 
solicitado en ol anterior memorial, informa 
lo siguiente : 

1 . ° E s un hecho evidente quo las tres 
e-asas on que el señor Silverio Gotisález te-
nia sus dos tiendas, almacer. i habitación 
fueron arruinadas totalmente por el terro-
uioto dol 1S de mayo i que lus mercancías 
que en ella so hallaban fueron saqueada* 
casi eu su totalidad. 

2.° Como Fiel de balanza qu6 fui hasta 
ol 1S do moyo, uio consta que "1 señor Sil -
verio González tenía tu los almacenes do la que enia cu la Aduana i que contenían A d u a u a m i c o n í i d o r a U o depósito de bultos 

. c a s inglesas i efectos do París ¡ ciento cua- i d o m o r c a n c ; a S ( C11 y o n ú m o r ¿ n o p u M o 

renta i ¿ o s cargas de cafo en el almacén, i u 0 ^ ^ d e c l l o r J a . 
nueve tfíltos do efectos franceses en el y o l „ s existencias que el señor G o n -
Puorto do los ( achos, por haberse meen- ^ t ( m ¡ ¿ e n j ¿ s ¡ t u d L . , u A d l i a , ; 1 ) 6 0 , 0 

diado ámbos establecimientos después M i , , A l t a r o n en ta. r S i n w d o d i o doo « i u do 
terremoto o seguidamente, por cuya razón í J o v i l l 0 ¡ d o , d e d l v u s 0 p l J a e l l e 

no pudo salvar ni aun s,quiera los libros i > r ¿ \ ftvcr¡ado8 . d u l o l : e h ' I l b ¡ c r a e n 

apuntes ne comercio, ' - * -_ i • . i ( o l Puerto de los Cachos perteneciente a d i -
? n \ K C ' ^ ' i 1 0 . V , ! x f " \ Cho señor González, ningún conocimiento 

tiene el suscrito. 
Es cuanto con verdad puedo informar, lo 

L E I U > 1 ) K 1 8 7 C J 
( 2 9 DE ABRIL) , 

que exime de derechos de importación ciertos 
efectos. 

El Congruo de lo» Estados Unidos de Colombia 

Artículo 1.° Eximente do derechos do 
introducc ión un púlpito do mármol i un 
relo j que se introduzcan para la Catedral 
de Santamaría. 

Articulo 2 .° E l Poder Ejeoutivo dictará 
los reglamentos que juzgue necesarios para 
el cumplimiento de la presente lei. 

Dada en Bogotá, a veintinueve d o abril 
de mil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de P len ipoten-
ciarios, 

EMILIANO RESTREPO E . 

E l Presidente de la Cámara de R e p r e -
sentantes, 

JOSÉ MARÍA QÜIJANO W . 

EU Secretario del Senado de P len ipoten-
"eí^ryjs, 

J. M. Quijano Otero. 
El'Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá , 29 de abril de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union , 

( L . S . ) A Q Ü I L E O P A R R A . 
E l Secretario de Hacienda i Fomento , 

CARLOS NICOLÁS RODRÍGUEZ. 

Secretaria de Hacienda i Fomento. 

RESOLUCIONES del Jurado do Aduanas. 

uu instante ol producto integro de veinti 
cuatro años do asiduo i constante trabajo, 
reputando la pérdida do los intereses que 
manejaba en ciento treinta mil pesos por lo 
menos ( § 130,000) . 

I no lo estrnñeis, señores, pucr. es preciso 
presenciarlo para poder juzgar el vandalajo 
qno sucedió ol terremoto del 18 do mayo : 
ero incalculable el número do merodeadores 
que se presentó, armado, para arrebatar 
cuonto liobia quedado sepultado en las rui-
nas, siendo la Aduana i el comercio (sus es-
tablecimientos) los puntos do ataque prefe-
rentes. E l señor don E . Castilla, quo por 
esta memorable fecha desempeñaba la A d -
ministración do Aduano, i el señor José 
Francisco Briceño, Comandante del Res-
guardo, son personas quo pueden dar un 
informo do si me Rsístc razón i si es del todo 
cierto mi' breve relato. 

Apoyado en la verdad i trascendencia de 
lo relatado, ocurro a vosotroB suplicándoos 
que haciendo uso do las facultades que os 
ha dado la lei, dictéis una resolución justa i 
benévola condonándome las sumas quo el 
18 do mayo dol corriente año debia al Teso-
ro nacional por derechos do importación 
causados en la Aduana de Cúcuta, i man-
déis se me devuelvan cancelados los pagares 
i demos documentes que aseguraban aque-
llos créditos. Al efecto debe tenerse presente 
quo el encargado por mí para la percepción 
do tales documentos es el 6eñor F . Soto 
Villamizar 

I hai aun más, señores: recuerdo 6er fia-
dor de los señores A . Berti o Hi jos (finados) 
por algunas sumas que no pnedo precisar 
ahora, i por esta circunstancia os 
igual solicitud': qne las condonéis por la 
parte que a mí toca como fiador manco -
munado. 

Apóyome, señores, en la situación en que 
h e quedado perdiendo todos mis bienes i 
mi posicion mercantil , quo conformo era 
ántes ventajosa i cómoda es hoi estrecha i 
angustiosa. 

El señor Administrador de esta Aduana 
certificará a continuación, pues así se lo 
suplico, c omo que él era también enfpleado 
en la Aduana en mayo i ha presenoiado los 
a c o c e a m i e n t o s 

1 .° Si es notorio quo he perdido las ca -
sas i mercancías en los dos establecimientos 
que he menoionado. 

2 . ° Si es cierto que para el 18 do mayo 
j tenia en la Aduana más de ochenta bultos de 

Estados Unidos de Colombia,—El Adminis-
trador-Tesorero de la Aduana de Cúcu-
la—Número 2 0 — Z a Fega, setiembre 17 de 
1875. 

Al señor Secretario do Hacienda i Fomento. 
Bogotá. 

E n dos hojas útiles i con el in forme c o - 1 mercancías, espreeándolos, si le fuere posi -
rrespondiente a continuación, «emito a u s - ' ble, b ien por sus recuerdos o por los ante-

ctml puedo asogurai bajo juramento, si fuere 
necesario. 

La Vega, setiembre 16 do 1675. 
F. flautista. 

Despacho de Hacienda i Fomento—Bogotá, 
abril 15 do 187(¡. 

Póngase esto asunto en conocimiento del 
Jurado do Aduanas. 

El Secretario, 
RODRÍGUEZ. 

Jurado de Aduanar—Bogotá, veinte de abril 
ele mil ochocientos setenta i seis. 

Remítase al Congreso la presente recla-
mación hecha por el señor Silverio Gonzá -
lez, introductor por la Aduana de Cúcuta, 
sobre condonacion do los derechos quo ha 
causado a deber al Tesoro ántes del 18 de 
mayo do 1875, para que se sirva resolver lo 
quo estime conveniente, por cuanto el J u -
rado no se considera con autorización legal 
para ello. 

E l Secretario de Hacienda i Fomento , 
Presidente del Jurado, 

CARLOS NICOLÁS RODRÍGUEZ. 

El Contador de la Oficina jeneral de 
Cuentas encargado dol exámen de las de 
Aduanas, 

Froilan Largacha. 
El Comerciante miembro del Jurado, 

Miguel S amper. 
El Jefe de la Sección de Aduanas i Esta-

dística mercantil, Secretario del Jurado, 
Alejandro Boa. 

Estados Unidos de Colombia—El Administra-
dor-Tesorero de la Aduana de Cúcuta—Nú-
mero 3 9 — L a Vega, octubre 15 de 1875. 

Al aeQor Secretario de Hacienda i Fomento. 

Para los efectos consiguientes remito a 
usted un memorial en que los señores V a r -
gas Cabrera & Compañía piden se les c o n -
done lo que adeudan al Tesoro nacional, 
ya como deudores principales, ya como fia-
dores de los señores Andrés Berti & H i j o s 
del comercio de San José de Cúonta. 

De usted mui atento servidor, 

José Francisco Briceño M. 


